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REFORMA DEL  ESTA- 

TUTO SOCIAL DE LA COM- 

PAÑÍA DUMILESA S.A.- 

CUANTIA: — INDETERMINA- 

DA. En la ciudad de 

Guayaquil, Republica 

cinco dias del mes de 

ante dos mil doce, 

O JARRÍN ACUNZO, abo- 

lico decimotercero de 

ece la señorita DOME- 

DALGO, casada, eje- 

en representación de 

SA S.A., en su Ccali- 

/ además debidamente 

Junta General Extra- 

17 ordinaria de Accionistas, en sesión cele- 

18 brada el veinticuatro de Octubre del 

19 dos mil doce, conforme lo acredita con 

20 las copias de su|nombramiento y acta 

21 que me presenta y que se agrega como 

22 documentó habilitante al final de esta 

23 matriz; [la compareciente es de nacio- 

,/ Mayor de edad, con 

ncia en la ciudad de 

capacidad civil y 

ebrar toda clase de 

y a quien de 

D-29 

cono- 

TB   
  

  



1 cerla personalmente doy fe; bien ins- 

2 truida sobre el objeto y resultados de 

3 esta Escritura Pública de Reforma del 

4 Estatuto Social, a la que procede como 

5 ya queda indicado, con amplia y entera 

6 libertad, para su otorgamiento me pre- 

7 senta la minuta que es del tenor siguien- 

8 te: “SEÑOR NOTARIO.- En el protocolo de 

9 Escrituras Públicas a su cargo, sírvase 

10 incorporar una en la que conste la reforma 

1 del estatuto de una compañía anónima, que 

12 se otorga al tenor de las siguientes ciáu- 

13 sulas: CLAUSULA PRIMERA: OTORGANTE.- Com- 

14 parece al otorgamiento y suscripción de 

15 la presente Escritura pública, la seño- 

16 rita Domenica Faidutti Hidalgo, por los 

17 derechos que representa de la compañía 

18 DUMILESA S.A., en su calidad de Presi- 

19 dente, según lo acredita con la respectiva 

20 nota de su nombramiento inscrito, debida- 

21 mente autorizado por la Junta General 

22 Extraordinaria de Accionistas celebrada el 

23 veinticuatro de octubre de dos mil doce, 

24 y cuya copia certificada se incorpora como 

25 parte ¡integrante de este instrumento. 

26 CLAUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Dos.- 

2 uno.- La compañía se constituyó bajo la 

2 denominación de DUMILESA S.A., mediante 
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escritu 

Undécim 

Pino Vernaza, 

mil cuatro y fue 

Mercant 

de dos 

ta pública 
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pb del cantón Guayaquil, 

celebrada ante el Notario 

Doctor Jorge 

treinta de junio del dos 

inscrita en el Registro 

cantón, el siete de Julio 

Dos.dos.- La Junta Gene- 

ral Universal y Extraordinaria de Accionis- 

tas de 

el veinticuatro de 

resolvió reformar 

compañía  particul 

Segundo, del estat 

CERA: DECLARACIONES .-— 

expuestos, 

Hidalgo, 

la compañía DUMILE 

rizada por la Jun 

antedicha, declara 

te: 

estatutlo social y 

siguien 

SOCIAL 

siguientes 

'; industrialización, 

la se 

te texto: 

al por   

DUMILESA S.A., 

actividades: 

1 e internacional 

L. helados y pasteleria; 

comisionista, 

en la sesión celebrada 

Octubre de dos mil doce, 

el objeto social de la 

armente en “su Artículo 

bto social. CLAUSULA TER- 

Con los antecedentes 

ñorita Domenica Faidutti 

por los derechos que representa de 

SA S.A., debidamente auto- 

ta General de Accionistas 

bajo Juramento lo siguien- 

Qué se reforma el artículo Segundo del 

se lo reemplaza con el 

“ARTICULO SEGUNDO.- OBJETO 

- La Compañía puede dedicarse a las 

a) La producción, - 

comercialización y distri- 

nivel mayor y menor a 

de productos 

b) Actuar 

intermediaria,   

 



1 mandataria, consignataria o franquiciadora; 

2 c) La producción, importación y exportación 

3 de maquinarias relacionadas con heladería y 

4 pastelería; d) La importación,  exporta- 

5 ción, de productos e insumos para la 

6 industria alimenticia. Para cumplir con su 

7 objeto social la compañía podrá ejecutar 

8 cualquier tipo de acto y celebrar cualquier 

9 clase de contrato permitido por la ley. La 

10 compañía puede formar parte de otras 

1 sociedades y establecer sucursales en 

12 cualquier cantón del país o ciudad del 

13 extranjero". Además declaro que mi represen- 

14 tada no es contratista con el Estado ni con 

15 ninguna de sus instituciones.  CLAUSULA 

16 FINAL: Queda facultada la Abogada María 

Y Verónica Navarrete de Falquez, para que 

18 indistintamente con el suscrito represen- 

19 tante legal, presenten todos los escritos, y 

20 ejecute todos los actos y gestiones ten- 

21 dientes al perfeccionamiento del presente 

22 contrato. Agregue usted señor Notario las 

23 demás cláusulas de rigor que sean necesarias 

24 para el perfeccionamiento de la presente 

25 escritura pública. (Firmado).- ABOGADA MARIA 

26 VERONICA NAVARRETE DE FALQUEZ.- Regis- 

21 tro número seis mil seiscientos setenta 

8 y tres.- Colegio de Abogados del Guayas.- 
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Señorita 
DOMENICA MARIA FAID 
Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que|la Junta General de Accionistas de la Compañía 
DUMILESA S.A., celebrada el día de hay, tuvo el acierta de elegirla 
PRESIDENTE de la Compañía, por el período de CINCO AÑOS; reemplaza 
en el cargo al señor Max Galo Vallejo Cruz, quien renunció a su cargo y cuyo 
nombramiento fue inscrito el 3 marzo de 200Bb. 

Como PRESIDENTE de la Compañía DUMILESA S,A., tendrá las atribuciones 
que le confiere los estatutos y le corresponderá a usted ejercer individualmente 
la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía. 

DUMILESA S.A., se congtituyó mediante escritura pública otorgada ante el 
Notario Undécimo del cantón Guayaquit, Dr. Jorge Pino Vernaza, el 30 de junio 
de 2004, y fue inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón, el 07 de julio 

de 2004. 
   

   

   

    
         
   

  

Atentamente, 

stats na Méfcedes Ruiz-Séla 

Secretária Ad-hoc de la Junta 

Acepto el cargo de Presidente, para el cual he sido elegida. 

Santiago de Guayaquil, 12 de Marzo de 20/10 

Domenico FaloK hdlso   
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NUMERO DE REPERTORIO: 12341 
FECHA DE REPERTORIO: 18/mar/2010 

HORA DE REPERTORIO: 10:27 
A A 

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifica: que con fecha dieciocho de Marzo del dos mil diez, queda 
inscrito el Nombramiento de Presidente, de la Compañía DUMILESA 
S.A., a favor de DOMENICA MARIA FAIDUTTI HIDALGO, a foja 
25.244, Registro Mercantil múmero 4.791. 2.- Se tomo nota de este 
Nombramiento a foja 22.608, del Registro Mercantil del 2.005, al margen 
de la inscripción respectiva. 

ORDEN: 12341 
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GENE RAL UN VERSAL Y EXTRAORDINARIA DE 
  COMPAÑÍA DUMILESA _S. A. CELEBRADA El 
  

  

SAJBRE DE DOS ML, DOS 
  

En Santiago de Guayaquil, a los veinticuairo días del mes de octubre del dos mil 
las Qquincs horas, en el local social ubicado en Mapasingue Oeste, Av. 

Primera, se reúmdern ios accionistas de la compañía 
MARIA FAIDUTTI HIDALGO, por sus 
      

doce, a 
Segunda 202 y celle 

LESA S.A, e sabed 4.- DOMENICA 
serechos, problelaria de seteclentas 

alivas y ordinarias, 

GÓ, por sus propi      
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ones, de un có) 

por unanimidad 
a lo estableciód 

f unanimidad ace 

pone el tratamis 
abra la accionista 
debe reducir s 

novemía y nueve acciones 
de un dólar cada tina; y, 2.- VALERÍIA MARIA FAJOJUTTI 

gios derechos, propietaria de una acción nominativa y 

s|Junta Generaj dp Accionistas se encuentra presente la 
la cor aña cue es de OCHOCIENTOS 

UNIDOS SE AMERICA (US$800.00) 
¿cada uns, pagadas en su totalidac 

  

a señorita Domenica Fealidutti Hidalgo y actúa como Secretaria 
verme Osorio Wong. For S 

e accionistas pr 
firaa y con la de l 

rapistó rhinutos antes CE 

ecretaría se procede a efectuar el 

sentes en esta sesión, el mismo que 
le Presicente, dejando constancia de 
las guinte horas. 

constituirse en Junta Universal de 
sn el artículo 238 de la Ley de 

ptan tratar el punto único dal orden del 

¿Conoca; y resolver esdre las maiormas al estatuto social 

tto cel Único punto del orden del día. 
Valeria María Faidutti Hidalgo, quien 

1 objsto social para adecuarlo a las 
actividades a las que la compañía se dedica por ello propone reformar el estatuto, 
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tículo segundo dal estatuto social con el siguiente texto: 
EJETO SOCIA! L.- La Compañía puede dedicarse a 

producción, industrialización, 

eyor y raienor a nivel nacional e 
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LELnos para atimentidla. Pere cumplir con su onjato sotlal la 
compañía podrá ar cualquier po de soto y celebrar cualquier clase de 

contrato vermi la ley. La cormpañía puede formar parte de otras 

  

sociedades y estalblacer sucursales ej cualquior cantón del país o ciudad 

vamiajo”. 
  

  

dado 

ma la siguiente esolución unánime: 3.- Autorizar a la 
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biiva oscritura pública de reforma de estatuto socia, 

esia Junta, de menera que no será necesario en el 

, tatificación o leznsentivalento de este órgano pare 
nes acordadas. 
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Esta foja pebteneca a la firma de la escritura] pública de REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA 
COMPAÑÍA DUMILESA S.A. 

    

1 (HASTA 

  

   

LA MINUTA) .- Quedan agregados a 

2 mi Registro el nombramiento del Representante 

3 Legal de lla compañíal interviniente.- La otor- 

4 gante me presentó sus respectivos documentos 

5 de identificación personal.- Leída que le fue 

     6 la presente escritura, de principio a fin y en 

Otra 307 alta voz por mí el Notario, a la interviniente, 
de Cutevecqual 

Dr Virgilio Jarrín Acunzo 
8 ésta la aprobó en todas y cada una de sus partes, 

9 se afirmó, ratificó y] firma, en unidad de acto y 

10 conmigo €l Notario, de todo lo cual DOY FE.- 

is p) Cia. DUMILESA S.A. 

: 16 RUC. % 09923506400 

17 

18 Doris Fudih tclalgo 

19 

20  £) Srta. DOMENICA FAIDUTTI HIDALGO 

21 PRESIDENTE 

22 C.C. $ | 0915320121 

141-0005 A 

DR. VIRGILIO JARRIN ACUNZO 

rel Looro 

  

28 NOTARIO DECIMO TERCERO DE GUAYAQUIL 

 



Se otorgó ante mí, y en fe de ello confiero este QUINTO TESTIMONIO, 
que firmo y sello en ocho fojas útiles en la ciudad de Guayaquil a los 
ocho días del mes de Noviembre del año dos mil doce,- 

   
Dr. Virgo Jarrin Acmezo 

Notario Decimotercero 
Guesyaquil 

       

  

RAZON: En mi calidad de Notario Interino Décimo 

Cuarto del cantón Guayaquil, Encargado de la 
Notaría Decimotercera del cantón Guayaquil, DOY 

FE que en esta fecha he tomado nota de la 

disposición contenida en el artículo segundo o 

literal a), de la Resolución No. 5C-1J-DIC-G- 

12-0007024 de fecha 15 de Noviembre del 2012, 

emitida por el Intendente de Compañías de Guayaquil, 

al margen de la matriz de fecha 5 de Noviembre del 

2012.- Guayaquil, 16 de Noviembre del 2012. : 

Jara pg o 
de 
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Dr. Javier Conzádá Taina 
Notano Intenro Cezmo Cuaro vel Caron Guayaquil 

encargado de la Notana Decmatercera de Guayaquil 

  
 



    

   

7 DOY FE: Que en cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 

R. JORGE PINO VERNAZAsegundo de la Resolución N*SC.IJ.DJC.G.12.0007024, dada 

por la Superintendencia de Compañías, en Guayaquil, el 15 

de Noviembre del 2012, se tomó nota de la Aprobación de 

la Reforma del Estatuto Social de la Compañía DUMILESA 

S.A., al margen de la matriz de Constitución de dicha 

compañía, | autorizada |por el Dr. Jorge Pino Vernaza, 

Notario Titular Undégimo 30 de Junio del  2004.- 

Guayaquil, 21 de Novie 

DR. 

o
 

2012.- 
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Meno DE REPERTORIO:62.485 
FECMA DE REPERTORIO:21/nov/201 
HORA DE REPERTORIO:16:07 

En climplimiento ¡con lo dispuesto 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo s 

¿ 

l.- Con fecha veiftiuno de Noviem 
de loj ordenado en la Resolución N 
15:de noviembre del 2012, po 
Guayaquil, AB, VICTOR ANCH 

pres te escritura, pública junto ca 
misa que contiene la Reforma del 
A... de fojas 135,997 a 136.012, R 

efectharon anotaciones del contenid 

insqripción(es) regpectiva(s). 3.- De 
Artículo 33 del Código de Comerci 
acto, ¡el mismo que quedará fijado y 
meses de acuerdo 
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ORDENo6z405 

UC 
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en la ley, el Registrador Mercantil del 
iguiente: 

bre del dos mil doce en cumplimiento 
SC.1J.DJC.G.12.0007024, dictada el 

r el Intendente de Compañías de 
IUNDIA PLACES, queda inscrita la 
n la resolución antes mencionada, la 
Estatuto de la compañía DUMILESA 
egistro Mercantil número 21.294, 2.- Se 
o de esta escritura, al margen de la(s) 
conformidad con lo dispuesto en el 

p, se ha fijado un extracto del presente 
se mantendrá en este despacho por 6 

AB. GUSTAVO AMADOR DELGADO 
REGISTRADOR MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL (E) 

    410671 

  

 


